
18 de Agosto de 2011 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 3 

 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE REFORMA EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- V LEGISLATURA) 

 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA. 
 

D E C R E T A 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE REFORMA EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman las fracciones VIII y IX del artículo 3043 y se adicionan los párrafos segundo, 
tercero y cuarto al artículo 35, un párrafo cuarto al artículo 97, los párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 309, un 
Capítulo IV “del Registro de Deudores Alimentarios Morosos” al Título Sexto con los artículos 323 Septimus y 323 
Octavus y una fracción X al artículo 3043 del Código Civil para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 35. … 
 
El Registro Civil tendrá a su cargo el Registro de Deudores Alimentarios Morosos del Distrito Federal, en el que se 
inscribirá a las personas que hayan dejado de cumplir por más de noventa días, sus obligaciones alimentarias, ordenadas por 
los jueces y tribunales o establecidas por convenio judicial. El registro expedirá un Certificado que informe si un deudor 
alimentario se encuentra inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 
 
El Registro Civil, una vez hecha la inscripción a que se refiere el párrafo anterior, formulará solicitud al Registro Público de 
la Propiedad a efecto de que se anote el Certificado respectivo en los folios reales de que sea propietario el Deudor 
Alimentario Moroso. El Registro Público de la Propiedad informará al Registro Civil si fue procedente la anotación. 
 
El Registro Civil celebrará convenios con las sociedades de información crediticia a que se refiere la Ley de la materia, a fin 
de proporcionar la información del Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 
 
Artículo 97. …  
I. a III. … 
… 
…  
 
El Juez del Registro Civil hará del conocimiento de los pretendientes inmediatamente después de la presentación de la 
solicitud, si alguno de ellos se encuentra inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. 
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Artículo 309…  
 
Aquella persona que incumpla con lo señalado con el párrafo anterior por un periodo de noventa días  se constituirá en 
deudor alimentario moroso. El Juez de lo Familiar ordenara al Registro Civil su inscripción en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos. 
 
El deudor alimentario moroso que acredite ante el Juez que han sido pagados en su totalidad los adeudos a que se refiere el 
párrafo anterior, podrá solicitar al mismo la cancelación de la inscripción. 
 
El Registro Civil cancelara las inscripciones a que se refiere el segundo párrafo previa orden judicial. 

 
CAPITULO IV 

Del Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
 

Artículo 323 Septimus. En el Registro de Deudores Alimentarios Morosos se harán las inscripciones a que se refiere el 
articulo 309 del presente Código. Dicho registro contendrá:  
 
I. Nombre, apellidos y Clave Única del Registro de Población  del deudor alimentario moroso; 
II. Nombre del acreedor o acreedores alimentarios; 
III. Datos del acta que acrediten el vínculo entre deudor y acreedor alimentario, en su caso; 
IV. Numero de pagos incumplidos y monto del adeudo alimentario;  
V. Órgano jurisdiccional que ordena el registro; y 
VI. Datos del expediente o causa jurisdiccional de la que deriva su inscripción. 
 
Artículo 323 Octavus. El certificado a que se refiere el artículo 35 de este Código contendrá lo siguiente: 
I. Nombre, apellidos  y Clave Única de Registro de Población del deudor alimentario moroso; 
II. Número de acreedores alimentarios; 
III. Monto de la obligación adeudada; 
IV. Órgano jurisdiccional que ordeno el registro, y 
V. Datos del expediente o causa jurisdiccional de la que deriva su inscripción. 
 
El Certificado a que se refiere el presente artículo, será expedido dentro de tres días hábiles contados a partir de su solicitud. 
 
Artículo 3043.- Se anotarán previamente en el Registro Público: 
 
I a VII. … 
 
VIII. Las resoluciones judiciales en materia de amparo que ordenen la suspensión provisional o definitiva, en relación con 
bienes inscritos en el Registro Público; 
 
IX. Cualquier otro título que sea anotable, de acuerdo con este Código u otras Leyes, y 
 
X. El Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos a que se refiere el artículo 35 del presente Código. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el primer párrafo y se adiciona un párrafo cuarto al artículo 193 del Código Penal 
para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 193. Al que incumpla con su obligación de dar alimentos a las personas que tienen derecho a recibirlos, se le 
impondrá de tres a cinco años de prisión y de cien a cuatrocientos días multa, suspensión o pérdida de los derechos de 
familia, y pago como reparación del daño a las cantidades no suministradas oportunamente. Si el adeudo excede de noventa 
días, el Juez ordenará al Registro Civil el ingreso de los datos del sentenciado en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos.  
 
… 
 
… 
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Una vez que el sentenciado cumpla con la reparación del daño, el Juez a petición de parte  deberá ordenar al Registro Civil 
la cancelación de la inscripción. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Primero.-  Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo.- El presente Decreto entrará en vigor a los 30 días siguientes de su publicación.  
 
Tercero.- Se concede un plazo de noventa días, a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para que se realicen las 
adecuaciones necesarias al Reglamento del Registro Civil.  
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de junio del año dos mil once.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES, PRESIDENTE.- DIP. ARMANDO 
JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO.- DIP. JORGE PALACIOS ARROYO, SECRETARIO.- FIRMAS. 

 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil once.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.-EL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA 
 

 
 
 


